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Razón.- Siento por tal que el día de hoy 30 de enero del año dos mil catorce,
notifiqué la providencia que antecede al señor Wilson Emiliano Cuenca
Armijos, en la casilla judicial N.° 3620, y al correo electrónico
deloro@fiscalia.gob.ec; a los señores Jueces del Tribunal Segundo de
Garantías Penales de El Oro con oficio N.° 0013-CEDT-SUS-CC-2014; al señor
Bolívar Figueroa, Fiscal del El Oro, en la casilla judicial N.° 55 de El Oro; al
señor Gonzalo Feliberto Jumbo Álvarez, en la casilla judicial N.° 239 de El
Oro; y, a la Procuraduría General del Estado, en la casilla constitucional N.°
18, como consta de la documentación adiu/ita.- LO CERTIFICO.
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12 de Octubre N16I6 -114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)
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